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PRESIDENCIA DEL CON

SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Las circunstancias actuales aconse
jan crear un documento que sirva a los 
señores Ministros para identificar, en 
.todo momento, su personalidad.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y  a propuesta del Presi
dente del mismo,

Vengo en decretar :

Artículo primero. Con esta fecha, se 
crea un documento de identidad de los 
Ministros. Consistirá en un carnet de 
piel roja que llevará en su portada, en 
letras doradas, el escudo de España 
bajo la corona mural, y a continuación 
la indicación del Ministerio a que co
rresponda. En el interior, la fotografía, 
y a su pie, el nombre, fecha, sello de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
y firma del Sr. Presidente del Consejo.

En la segunda página se copiará el 
artículo segundo de este Decreto, y al 
pie llevará el sello del Ministerio a que 
pertenezca e titular.

En la tapa, en letra dorada, figura
rá el nombre del titular del Ministe
rio.

Artículo segundo. E l Ministro por
tador de este documento podrá circu
lar, así como su séquito, libremente por 
todo el teritorio nacional, visitar todos 
los Centros civiles y militares (tierra, 
mar y  aire), poniéndose a sus órdenes 
todas las autoridades encargadas de la 
vigilancia de los mismos.

Quien pusiera obstáculo a este de
recho será considerado como enemigo 
de las instituciones republicanas y en
tregado a las autoridades competentes 
para ser juzgado ; se dará igual califi- 
cación a quien no prestare el auxilio 
que el Ministro reclamase.

Este Decreto, del que en su día se 
dará cuenta a las Cortes, entrará en vi

gor desde su publicación en la G A C E 
TA D E  LA  REPU BLICA.

Dado en Barcelona a 26 de Noviem
bre de 1936.

M A N AU EL AZAÑ A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

FRANCISCO  LA R G O  CA BA LLER O

Las circunstancias actuales de E s
paña en relación con determinados paí
ses, obliga al Gobierno de la Repú
blica a adoptar medidas que regulen el 
comercio de exportación a los destinos 
que se encuentran en el caso a que' se 
hace referencia.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar :

Artícuo único. Las Aduanas no per
mitirán el despacho directo ni en trán
sito de las mercancías destinadas a Ita- 
lia y Alemania, sin que previamente se 
presente un comprobante bancario efi
caz acreditativo de que el importe de 
la mercancía, en su integridad, ha si
do depositado en un Banco español, en 
divisas extranjeras.

Los comprobantes bancarios a que 
hace referencia el párrafo anterior, pa
ra que tengan validez y sean admitidos 
por las Aduanas a los efectos del des
pacho de la mercancía, deberán llevar 
el visado y conformidad de la Dirección 
general de Comercio Exterior del Mi
nisterio de Comercio.

E l presente Decreto entrará en vi
gor el mismo día de su publicación en 
la G A C E TA  DE L A  R EPU BLICA.

Dado en Barcelona, a 26 de Noviem 
bre de 1936.

M AN U EL AZAÑ A 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

FRAN CISCO  LAR G O  CA B A LLE R O

Mientras duren las actuales circuns
tancias, y a fin de hacer frente a las 
necesidades que crea el suministro de 
material sanitario, tanto para el ele., 
mentó civil como para el de Guerra, 
conviene establecer el nexo que una 
los distintos departamentos que inter
vienen en alguno de los aspectos del 
expresado suministro.

A tal efecto, con el fin de ordenar lo 
que actuamente se halla disperso en 
varios Ministerios, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar :

Artículo único. Se crea un Comité 
Nacional de suministros, formado por 
el Consejero de suministros del Con
sejo Nacional de Sanidad, por el Jefe 
de los Servicios Sanitarios del Minis
terio de la Guerra, por un representan
te del M inisteiio de Trabajo y  por otro 
representante del de Comercio, cuyo 
Comité tendrá la responsabilidad de la 
solución técnica y económica de estos 
problemas.

Dado en Barcelona, a 26 de Noviem
bre de 1936.

*  M AN U EL AZAÑ A 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

FRAN CISCO  LAR G O  CA BA LLE R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

Iltmo. Sr. : En atención a lo ms 
puesto en él artículo sexto de la Orden 
circular de 17 de Noviembre actual, 

Este Ministerio ha acordado, que la 
organización de los servicios de la D i
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas se acomode a lo que se previe
ne en las siguientes reglas :

Primera. Todos los servicios propios
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de reconocimiento, liquidación, ordena
ción y contabilidad de Obligaciones de 
Deuda y Clases Pasivas estarán a cargo 
de la Dirección del ramo, trasladada a 
Valencia por Orden circular de 17 de 
Noviembre coriiente. Para el desenvol
vimiento de los mismos, actuará en 
Valencia^ una Sección única que formu
lará las correspondientes propuestas a 
la Dirección, las cuales, serán informa
das por la Abogacía del Estado y la 
Intervención del Centro directivo, tras
ladadas a Valencia.

Segunda. Quedan adscritos a la Im  
tervención de la Delegación de Ha
cienda de Madrid los servicios inhe
rentes a lá Dirección e Intervención de 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas siguientes : Formación de 
nóminas de Clctses Pasivas ; el pago de 
las mismas y su aplicación a Presupues
to ; los reintegros de pagos indebidos 
de Deuda y Clases Pasivas de Madrid ; 
el de retenciones de haberes de Clases 
Pasivas ; el de recibo de cupones y tí
tulos amortizados e intereses de ins
cripciones y el de Carpetas y títulos 
que se presenten a canje, conversión 
y renovación; el servicio de declara
ción de propiedad de valores, estable
cido por Decreto de 14 de Agosto últi
mo, y el de revista anual de Clases Pa
sivas.

Tercera. Dos servicios propios de las 
Cajas reservada y corriente de la Di
rección generai de la Deuda y Clases 
Pasivas, en cuanto a efectos de Deuda 
pública se refiere, y  los inherentes al 
depósito de quema, subsistirán y  esta
rán a cargo, así como la custodia de los 
efectos que en dicho departamento se 
contienen, de los funcionarios encar
gados de los mismos, limitando su ac
tuación'a la custodia de los valores que 
en ellas se conservan y ^  la entrega y 
recepción de los que motiven amortiza
ción de valores de Deuda pública o efec
tos emitidos por c©nversiones, renova
ciones y canje, siempre a través de una 
Tesorería de Hacienda.

Cuarta. Para el pago de intereses de 
lá Deuda consolidada y títulos amorti
zados, las Intervenciones de Hacien
da de las Delegaciones y Subdelegado,, 
nes de Hacienda de las provincias su
jetas al régimen legal cursarán al Ban
co de España de la localidad a fin de 
cada semana, y a partir precisamente 
del día 10 del próximo Diciembre, in
dependientemente por clase de Deuda 
y vencimiento, una relación de los que 
sean de abono, decretando el pago de 
los que procedan. Dicha relación irá 
acompañada de los talones de las fac
turas que habitualmente, en unión de 
los cupones, enviaban a la Dirección 
del ramo, y tendrán en cuenta, para el

recibo de valores, que han de ser es
crupulosamente fiscalizadas las opera
ciones que se reflejan en las facturas, 
la cuantía a pagar, la exactitud de los 
vencimientos, 1a legitimidad de los va
lores, y cuidarán muy especialmente de 
que todos los valores que tengan entra
da a los efectos de abono se taladren, 
a presencia del presentador, y de que se 
cumplan todas las prevenciones que se
ñala el Decreto de 14 de Agosto y Or
den de 20 del mismo mes sobre decla
ración de propiedad de valores y el lí
mite máximo de efectivos a satisfacer 
en metálico.

Quinta. Das relaciones a que hace 
referencia el número anterior conten
drán los talones de pago que servirán 
de comprobantes al Banco de España 
con los que se presenten los Tenedo
res de valores al cobro, expedidos por 
la respectiva Intervención. Dichos ta
lones se facturarán en la relación, por 
orden correlativo de presentación, en 
distintas relaciones, según la clase de 
Deuda y vencimiento, y a partir de la 
segunda, ésta y las sucesivas, que se 
numerarán, empezando desde el nú
mero uno, contendrán al final un re
sumen del importe de la anterior, que 
unido al de la que se redacte, permitirá 
conocer en un momento dado el impor
te total de los pagos ordenados. Das dD 
chas relaciones serán formadas por las 
Intervenciones, v el páguese de las mis
mas será decretado por el Delegado o 
Subdelegado de Hacienda.

Sexta. Das Intervenciones de Ha
cienda. custodiarán todas las facturas 
recibidas y los cupones o títulos que 
las produjeron, hasta que se ordene, 
por la Dirección del ramo, su remesa a 
las Oficinas de Madrid, para que por 
las mismas se efectúen, con posterio
ridad, las funciones que les son propias 
de cancelación, custodia y quema de cu
pones y títulos cuyo pago haya sido or
denado. Das remesas de dichos efectos, 
serán acompañadas de un duplicado de 
las respectivas relaciones en que se dis
puso su abono.

Séptima. Cada una de las Sucursa
les del Banco de España justificará a la 
Central ,en la forma y plazos que ésta 
determine, el importe de las relaciones 
de cupones y títulos recibidos e inte
reses de inscripciones para su pago, los 
pagos hechos y los impagados en el pe,, 
ríodo, datos éstos que le permitirán 
a la Central formar la cuenta reglam en
taria que ha de rendir al Tesoro pú
blico.

Octava. Para la ultimación de los 
servicios de Deuda y Clases Pasivas en 
trámite en Madrid, a cargo del Centro, 
y para el despacho por éste de aquellos 
que, por su naturaleza, exijan la com

pulsa y antecedentes de expedientes, 
documentos, facturas, etc., radicantes 
en sus Archivos, funcionará en el local 
del antiguo Centro en Madrid una 
Sección, con carácter provisional, que 
dirigirá el Subdirector, que evacuará 
los informes que requieran las solicitu
des o reclamaciones con intervención 
de cada uno de los Negociados respec
tivos y, semanalmente, y en caso de 
urgencia diariamente, se remitirán a 
Valencia para el respectivo acuerdo pre
vio informe de la Abogada del Estado 
e Intervención del Centro en Valencia.

Novena. E l personal sobrante de los 
expresados servicios organizados, se
rá destinado por e l . Delegado , de Ha
cienda de Madrid a aquellos servicios 
que considere convenientes. Esta auto
ridad reclamará a la respectiva Orde
nación. el abono de los haberes de to
do el personal del Centro residente en 
Madrid, reservando al Subdirector del 
Centro la asignación del personal que 
ha de formar la Sección especial, en
cargada de relacionarse con el Centro 
instalado en Valencia.

Décima. Por consecuencia de lo an
tes dicho, la Contabilidad de efectos 
tendrá su fundamento en las operacio
nes realizadas y en relación con la Ca
ja reservada y corriente y depósito de 
quema, y servirá para redactar la cuen
ta mensual de Efectos, y la de Metá^ 
lico, que redactará el Centro, en la 
Ordenación de pagos decretada por el 
mismo y en los pagos y reintegros efec
tuados en las Cajas provinciales. Para 
ello, las Intervenciones de Hacienda re
mitirán a Valencia el resumen de pa
gos y reintegros, los pedidos mensua
les de consignación, y la Central, los an
tecedentes de créditos disponibles y con
signaciones otorgadas y todos aquellos 
que requiera el servicio.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.

P. O.,

J. BUJEDA

Señores Gobernador del Banco de E s
paña ; Interventor general de la Ad
ministración del Estado ; Directores 
generales del Tesoro y Seguros, de 
la Deuda y Clases Pasivas y Delega
do de Hacienda de Madrid.

E xcmo. Sr. : Vista la propuesta de 
la Comisión clasificadora para Oficia
les de Carabineros creada por Decreto 
de 10 de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para que presten sejrvicio en unidades 
del Instituto de Carabineros, en las 
condiciones previstajs en el Decreto 
antes citado y con el empleo que a ca„ 
da uno se les señala, al Jefe y Oficia-
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les incluidos en la reación que se acom
paña, que comienza en D. Enrique 
Puente Albuin y termina en D. Fidel 
I/ajusticia Alonso.

E l personal de referencia se incor
porará con toda urgencia a esta plaza, 
para poder tomar posesión de empleo 
y destino que se les confiera, momen
to en que tendrá completa validez lo 
dispuesto en esta Orden, debiendo se
ñalárseles como antigüedad en los res
pectivos empleos la fecha de a presente 
disposición.

Reación que se cita 

Comandante 

D. Enrique Puente Albuin 

Capitanes 

D. José García Cruz 
D. Manuel Concheso Cuevas 
D. Angel Tejera Lorenzo 
D. Mariano Martín Jiménez 
D. Julio Estrada de Blas 
D. José Antonio González Vázquez 
D. Florentino Rodríguez Diez 
D. Julián Rara Cavero

Tenientes 

D. Ruis Morán Fernández 
D. Francisco Cascajosa Barría 
D. Julio Tomás Bermejo

D. José de Miguel Clemente 
D. Antonio Van-Baumberghen 
D. Mariano García Cazorla 
D. Manuel Meneses Castro 
D. Santos Arévalo Martínez 

Alféreces 

D. José Alvarez Díaz 
D. José Pardo Ramírez 
D. Félix González Brañas 
D. Saturnino Sánchez Guerra 
D. Fernando Concheso García 
D. Antonio Avés Menéndez 
D. Alvaro Fernández Fernández 
D. Agustín Martínez López 
D. Joaquín Mas Aznar 
D. Alfredo Chavarría Galán 
D. Félix León Cebolla 
D. Luis Díaz Pérez 
D. Fidel Lajusticia Alonso 

Valencia, 27 de Noviembre de 1936 

P. D.,
J. BUJEDA

Señor...

L a  falta de un criterio unifornn 
para dar efectividad a los empleo! 
inmediatos concedidos al personal ve 
terano del Instituto de Carabineros 
incorporado a Centros de M oviliza

cion y la necesidad de que desapa
rezca la desigualdad que esto supo
ne, obliga a este Ministerio a orde
nar lo siguiente:

Los Je fes de los Centros de M ovi
lización de Carabineros y de la B ri
gada M ixta número 5, remitirán con 
la mayor urgencia relación nominal 
de todo el personal veterano del Ins
tituto de todas las categorías, que se 
haya incorporado a los mismos, con 
expresión de la que disfrutaba an
tes de su incorporación y fecha en 
que ésta tuvo lugar, con el fin de 
poder dictar la oportuna Orden de 
ascenso.

Se hará constar en observaciones la 
circunstancia de haber sido ya publi
cado el ascenso correspondiente, en 
cuantos casos haya tenido lugar el 
mismo, citando la fecha de la GA 
C E T A  en que la disposición hubiese 
aparecido.

Valencia, veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D., 
J. BUJEDA

Señores Je fes de la B rigada Mixta 

número 5 y de los Centros de Mo

vilización de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

d e c r e t o

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en disponer :
Que la clase e individuos de 

tropa de la Guardia Nacional Re
publicana comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con 
el Cabo Juan Gómez Martínez (i.°) y 
termina con el Guardia Enrique Alvarez 
Rivera, causen baja definitiva en el ser,, 
vicio activo, sin perjuicio de lo que en 
su día resulte de la información, que 
al efecto se instruya, como comprendi
dos en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Julio 
último (GACETA número 204), aplica
do al mencionado Instituto por otro de 
26 de igual mes (GiVCETA número 209).

Relación que se cita 

Cabo: Juan Gómez Martínez (i.°). 
Guardias :Salvador Pérez Gómez (i.°), 

Francisco Fuster Orts, Rafael Gómez 
García (3.0), José Bocardo Seco, Pablo 
Torralbo Setién y Enrique Alvarez R L  
vera.

Dado en Barcelona a 26 de Noviem
bre de 1936.

M ANUEL AZAÑA 

E l Ministro de la Gobernación,
AN GEL GALARZA

ORDENES

Excmo, Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos que concurren 
en el Sargento de la Guardia Nacional 
Republicana D. Guadalupe Buendía J i 
ménez, que con grave riesgo y expo^ 
sición- de su vida viene dando conti
nuo ejemplo de valor y disciplina en la 
organización y defensa del Cuartel de 
la Puerta de Toledo, así como en las 
obras de fortificación y atrincheramien
to del mismo, sin reparar para ello en

sacrificio alguno, en bien de la causa 
y lucha contra el fascismo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de ascensos del Comité Cen
tral de ese Instituto, ha tenido a bien 
conferirle el empleo de Alférez, con la 
antigüedad de la fecha de la presente 
Orden, causand' alta a partir de la re
vista administrativa del mes próximo, 
con dicho empleo, en la Comandancia 
de procedencia.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 27*de Noviembre de 1936.
P. D.,

W. CARRILLO  
Señor Inspector general de la Guardia 

Nacional Republicana.

O R D EN  C IR C U L A R

Queda rectificada la Orden circu
lar publicada en la G A C E T A  de 26 
del actual, número 33 1, en su p ág i
na 795, en el sentido de anularse el 
párrafo siguiente, que por error se 
consiguió:

Servirán de base las 30 Compamas de reserva creadas en
B.° ídem Madrid.—29, 30, 31, 32 ..........  í Madiid, Secciones Expedicionarias, cuyas unidades no se

/ encuentren en territorio leal, y destacamentos de S. L . de
5.0 ídem Madrid.—33, 34, 35, 36 ..........  / Guadalajara y Cuenca, las que se irán destinando a las pro-

\ vincias que aconsejan las necesidades del servicio

Valencia, veintiséis de Noviembre de mil novecientos treinta y seis.
P. D.,

WV C A R R T T .L O
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISION

d e c r e t o s

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros, y  a propuesta del de T rabajo y 
Previsión,

V en go  en aceptar la dim isión que 
ha presentado D. D em ófilo de Buen 
del cargo de Presidente del Consejo de 
Trabajo.

D ado en B arcelona, a 26 de N oviem 
bre de 1936.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de T rabajo y  Previsión, 

A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  

V IL L A R R U B IA

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y  a propuesta del de T rabajo 
y  Previsión ,

V en go  en aceptar la dim isión que 
por m otivos de salud ha presentado 
D. F elip e  Jim énez de Asúa, del cargo 
de Presiden te del Consejo del P atrona
to provisional del Institu to  N acional 

de P revisión . x

del In stitu to  N acional de Previsión.
D ado en B arcelona, a 26 de N oviem 

bre de 1936.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de T rabajo y  Previsión, 

A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  

V IL L A R R U B IA .

O R D E N E S

E x c m o . Sr. : E s te  M in isterio  h a  d is
p u esto  que D . M an u el L ó p e z-R e y  
A rr o jo  cese en el c a rg o  de S ecre ta 
rio  d el P a tro n a to  de p o l í t i c a  S o c ia l 

In m o b ilia r ia  d e l E sta d o .
L o  que d ig o  a  V . E . p a ra  su con o

c im ien to  y  efectos.
V a le n c ia , v e in titré s  de N o v ie m b re  

de m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  seis.

A . D E  G R A C I A  

S eñ or S u b secretario  de T ra b a jo .

E x c m o . S r . : E s te  M in iste rio  ha  
d isp u esto  que D . F e rn a n d o  Jim én ez 
de A q u in o  sea n om brado S ecre ta rio  
del P a tro n a to  de P o lít ic a  S o c ia l I n 
m o b ilia r ia  d e l E sta d o .

L o  que d ig o  a V . E . p a ra  su con o

cim ien to  y  efectos.
V a le n c ia , v e in titré s  de N o vie m b re  

de m il n o v ec ien to s tre in ta  y  seis.

A . D E  G R A C I A  

S eñ or S u b secretario  de T ra b a jo .

MINISTERIO DE AG R I
CULTURA

O R D E N E S

I l mo. Sr. : V is ta  la  in stan cia  p re 
sen tada por el In sp ecto r del C u erp o  
N a c io n a l V e te rin a rio  de este d e p a r
tam en to D . A n to n io  E ra ñ a  M aqui- 
v a r , so lic ita n d o  lic e n c ia  p or e n fe r
m o, y  v is ta  asim ism o la  certificació n  
fa c u lta tiv a  que aco m p añ a el in te re 
sado,

E ste  M in isterio  h a  ten ido a bien  
con ceder a l exp resad o  D . A n ton io  
E ra ñ a  M a q u iv a r  un m es de lic e n c ia , 
por en ferm ed a d , con su eldo entero, 
con a rre g lo  a lo  d isp uesto  en los a r
tícu lo s  32 y  33 del R e g la m e n to  de 7 
de S ep tiem bre de 1918 y  R . O . de 12 
de D icie m b re  de 1924.

L o  que de O rd en  m in iste ria l d ig o  
a V . I. p a ra  su con ocim ien to  y  e fe c
tos. y

V a le n c ia , v e in titré s  de N o vie m b re  
de m il n ovecien tos tre in ta  y  seis.

P . D .,  ' 

A D O L F O  V A Z Q U E Z  

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de G a n a d e 
ría .

I l m o. S r . : H ab ien d o  aban d on ad o 
su destin o de In sp ecto r P r o v in c ia l 
V e te rin a rio  en T o le d o  D . L u is  D u r- 
bán A le g r e , sin cau sa  que lo  ju s t i
fique,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a  b ien  
o rd en ar quede suspenso de em p leo  y  
su eldo el m en cio n ad o  fu n cio n ario  y 
que p or esa D ire cc ió n  g e n e ra l se in 
v e stig u e n  la s  cau sas que lo  h a y a n  m o

tiv a d o .
V a le n c ia , v e in tic u a tro  de N o v ie m 

bre de m il n o vecien to s tre in ta  y  seis.

P . D .,

A D O L F O  ¡V A Z Q U E Z  

I lu strís im o  señor D ire cto r  g e n e ra l de 
G a n a d ería .

MINISTERIO DE COMUNI

CACIONES Y  MARINA 
MERCANTE

D E C R E T O

A  fin de e v ita r  la  a c tu a l c o n g e s
tión  en la  e sfera  a d m in is tra tiv a  cen 
tra l d el R a m o  de  C o rero s, su rg e  la  
id ea  de e sta b le c e r  u n a  A d m in is tr a 
ción  p o sta l in te rm e d ia  entre la  p ro 

v in c ia  y  la  c en tra l, que es la  D ire c 
ción R e g io n a l, p ro fu n d a m en te  m a r
cad a  en los órdenes p o lítico s  y  a d 
m in is tra tiv o s de n uestro p a ís.

L a  id ea  no es n u e va . E s tá  p e rfe c 
tam en te m ad u rad a. Se reco g ió  en el 
P ro y e cto  d e  L e y  reo rga n izan d o  los 
se rv ic io s  d e  C orreos, hoy en tra m ita 
ción , donde se p rop on e el e sta b lec i
m ien to de D ire cc io n e s re g io n ale s  
con a m p lia s  fa cu lta d es .

P o r otra  p a rte , la  A d m in istra c ió n , 
p a ra  e jerce r sus fu n cio n es, debe te
ner en cuenta  la s  d iv e rsa s  a c tiv id a 
des te rr ito ria le s , y a  que el territo rio  
es la  base fís ic a  d e l E sta d o  y  de los 
v ario s  organ ism o s que le  in te g ra n , y  
es lo cierto  que las c irc u n sta n c ia s  del 
m om ento e x ig en  im p erio sam en te  se 
a d e lan te  la  im p la n ta ció n  de la  estu 
d ia d a  d iv is ió n  a d m in is tra tiv a , sin  es
p era r la  p ro m u lg a c ió n  de la  L e y  p ro 
ye cta d a .

S in  em b a rg o , la  situ ación  del p a ís 
no p erm ite  la  to ta l im p la n ta ció n  de 
la  re fo rm a, sino la  de una p a rte  que 
a lca n z a  a la s  p ro v in c ia s  lib e rad a s de 
los fa cc io so s. E s  d ecir, que, por ah o 
ra , h a  de lim ita rse  la  creación  de las 
D ire cc io n e s re g io n a le s  a la s  den o
m in ad as del C en tro , del N o rte , de 
C a ta lu ñ a  y  de L e v a n te .

A h o ra  b ie n ; el e sta b lec im ie n to  de 
la s D ire cc io n e s re g io n a le s  de C o 
rreos requ iere  el fu n cio n am ien to  de 
In sp ecc io n es tam b ién  re g io n a le s , 
pu esto que el m ando sólo puede ser 
eficaz a con d ición  de asu m u ir p a ra  
él la  in ic ia tiv a  in sp ecto ra.

R a zó n  ésta  p or la  cu a l en el c ita 
do P ro y e cto  se p ro p on e asim ism o la  
creació n  de In sp eccio n es re g io n a le s  
que fu n cio n en  a la s  in m ed ia ta s órde- 
nens de los D ire cto res  re g io n a le s  res
p e ctivo s y  v ig ile n  los se rv ic io s , tanto 
fijos com o a m b u lan tes, de su d em a r

cación .
E l  resu lta d o  de la s  in sp e cc io n e s 

re g io n a le s , cread as p or la  L e y  de B a 
ses de 14 de Ju n io  de 1909, y  h ace  
años su p rim id a s, no con stitu ye  un 
a rg u m e n to  en con tra  de la  creación  
de la s  que a h o ra  se p ro p u g n a n , pues 
si a q u é lla s, que a l p rin c ip io  no esta
ban  d eslin d ad as de la  e x p lo ta ció n  de 
los se rv ic io s , no bastaron  n un ca p a 
ra que éstos se d e sen v o lv iera n  con 
au to n o m ía , fu é  p orqu e se care c ía  de 
los orga n ism o s d escen tra liza d o res 
co n ven ien tes , que son la s  D ire c c io 

nes re g io n a le s .

P o r lo  ta n to , u n a  v ez estab lecid a s 
éstas, la s  In sp eccio n es re g io n a le s  de
ben re s u rg ir , con la s  v a ria n te s  c u 
y as n ecesid ad es dem ostró aquel en
sa yo , com o resorte  de m an do so b ie  un  
co n ju n to  de p ro v in c ia s  y  sin p e r ju i

cio de la  su b sisten cia  de la s  actú a-
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les Inspecciones provinciales, pues si 

la misión del organismo inspector ha 
de consistir en prever, en evitar, en 
informar y en vig ilar con oportuni
dad todas las Oficinas, deben coexis
tir las dos Inspecciones.

En virtud fie las consideraciones 
precedentes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Comunicaciones y M arina Mer
cante,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se crean las D i

recciones regionales de Correos, cu
ya denominación y residencia deter
m inará el Gobierno oportunamente.

Artículo segundo. Estas Direccio
nes serán desempeñadas precisamen
te por funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Correos, que, durante el ejer
cicio fiel cargo, tendrán categOjía de 
Jefe Superior de Administración Ci
vil y serán nombrados por el Minis
tro.

Artículo tercero. Se establecen, 
por ahora, las Direcciones regiona
les fiel Centro, Levante, Cataluña y 
Norte, que radicarán en M adrid, Va
lencia, Barcelona y Bilbao, icspec- 
tivamente.

Artículo cuarto. La demarcación 
que cada una de ellas abarca será la 
sigu ien te:

a) Centro.—Provincias de M adrid, 
Avila, Segovia, G uadalajara, Soria, 
Toledo, Ciudad Real y Cáceres.

b) Levante.—Provincias de Valen
cia, Castellón fie la  P lana, Alicante, 
Murcia y Albacete.

c) Cataluña.—Provincias de Bar
celona, T arragona, Gerona, Lérida 
e Islas Baleares.

fi) N orte.—Provincias de Santan
der, Guipúzcoa, Alava y Vizcaya.

Artículo quinto. Competerá a los 
Directores regionales de Correos :\

a) Representar al Director gene
ral en las funciones peculiares de su 
cargo.

b) Acoplar libremente, sujetándo
se a las normas actuales o que se es
tablezcan en lo sucesivo, el pesronal 
de todas clases afecto a su región.

c) Organizar los servicios posta
les en la forma más conveniente, 
conforme siempre a los Reglamentos 
y demás «disposiciones en vigor.

fi) D istribuir la consignación asig
nada a la Región por la Dirección 
general para gratificaciones por jo r
nadas extraordinarias, fie acuerdo con 
las normas vigentes y en la forma 
que mejor convenga al normal des
envolvimiento de los servicios.

e) Acordar lo que en casos urgen
tes y graves estime necesario para la 
ejecución de los servicios, dando 
cuenta inm ediata al Director general, 
si careciese de atribuciones para ello.

f) Ordenar los servicios extraor
dinarios, comisiones e inspecciones 
de carácter ordinario o urgente que 
sean precisos.

g) E jercer funciones que Je en
comienden las Leyes y Reglamentos 
y las delegadas en ellos expresamen
te por el Director generaJ.

Artículo sexto. E n  la organiza
ción fie los servicios, misiones espe
ciales, comisiones y jornadas extraor
dinarias, se ajustarán  estrictam ente 
a las cifras consignadas en los Pre
supuestos para cada atención, cuya 
cuantía no podrá ser rebasada

Artículo séptimo. Las facultades 
conferidas a  los Directores regiona
les de Correos se entenderán siem
pre circunscritas al territorio postal 
de su jurisdicción.

En el momento presente, la ju ris
dicción de las Direcciones regionales 
que se establecen quedará lim ita
da al territorio fie su demarcación en 
poder del Gobierno legítimo, e irá 
extendiéndose a  medida que se vaya 
ocupando el resto.

Artículo octavo. Se crea en cada 
Dirección regional una Inspección 
regional que tendrá a su eirgo  la 
vigilancia de todos los servidos pos
tales, tanto fijos como ambulantes, 
de su demarcación.

Artículo noveno. Estas Inspeccio
nes estarán regidas por un Inspector 
regional y los Subinspectores necesa
rios, personal que «dependerá direc- 
tam nte «del Director regional respec
tivo.

Artículo décimo. Por el momento, 
se establecen las Inspecciones regio
nales correspondientes a las Direccio
nes a que se refiere el artículo terce
ro del presente Decreto, adoptando 
iguales denominaciones genéricas y 
quedando, asimismo, emplazadas en 
M adrid, Valencia, Barcelona y B il
bao.

Artículo undécimo. Las Inspeccio
nes regionales, para conservar la uni
formidad de acción y procedimiento, 
se relacionarán por conducto fi* sus 
Direcciones respectivas con ] a. Ins
pección central, a la cual competerá 
fijar las normas generales para el 
desarrollo eficaz del organismo ins
pector en su misión fie conjunto.

Artículo «duodécimo. P ara la efec
tividad del gasto que originen ¿as re
formas precedentes se habilitarán 
ios créditos necesarios.

Artículo décimotercero. Se facul
ta al Ministro de Comunicafiones y 
M arina Mercante para dictar las dis
posiciones complementarias cndu- 
centes al mejor cumplimienrV de 
cuanto se preceptúa.

Artículo décimocuarto. Quedan 
derogadas todas las disposiciones que

se opongan a la vigencia del presen
te Decreto, del que se dará cuenta a 
las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y seis.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones 

y M arina Mercante,
B. G IN ER  DE LOS RIOS

Como consecuencia de haberse tras
ladado el Gobierno a esta capital y 
acordado por el mismo traer a esta 
población los organismos centrales 
necesarios para la gobernación del 
país,

He tenido a bien d isponer:
Primero. T rasladar a Valencia los 

servicios Centrales siguientes de la 
Dirección general de Telecomunica
ción :

Sección prim era: Personal.
Sección segunda: Contabilidad ge

neral.
Sección quinta: Tráfico internacio

nal.
Sección octava. Construcciones.
Sección novena: Adquisiciones, Lo

cales y Mobiliario.
Secciones décima y duodécim a: 

Cables y Radiocomunicación.
Habilitación.
Girp telegráfico.
Laboratorio.
Segundo. Cada uno de estos ser

vicios funcionará en esta capital con 
un Jefe y funcionarios que éste con
sidere indispensables, y al desplazar
se lo harán con los documentos y m a
terial precisos.

Valencia, veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

B. G IN E R  DE LOS RIOS 
Iiustrísim o señor Subsecretario y Pre

sidente de la Junta de Defensa.

MINISTERIO d e  COMERCIO

D ECR ETO S
Por acuerdo d el Consejo de Minis

tros, a propuesta diel de Comercio,
Vengo en nom brar Director gene

ral del Comercio Interior, a Dña. Ma
tilde de la Torre Gutiérrez.

Dado en Barcelona, a  veintiséis de 
Noviembre fie mil novecientos trein
ta y seis.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro fie Comercio,
JUAN LOPEZ SANCHEZ
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Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Comercio, 

Vengo en nombrar Director gene-r' 
ral del Comercio Exterior, a D. Ho-j 
racio Martínez Prieto. /

Dado en Barcelona, a veintiséis d i
Noviembre de mil novecientos treinJ 
ta y seis. /

M A N U E L  A Z A Ñ A Í
E l Ministro de Comercio,

JU AN  L O P E Z  SA N C H E Z

O R D E N E S
Por considerarse incursos en los 

motivos especificados en los Decretos 
de 21 de Julio y 27 de Septiembre úl
timos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el cese de la agregación al 
mismo de los funcionarios siguientes:

D. Nemesio Martínez Herranz, Je
fe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.

Dña. Carmen García Corrales y 
Dña. María Eugenia Olano Sánchez, 
Oficiales del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.

Con pérdida de todos los derechos 
que en virtud de dicha agregación 
pudieran corresponderles.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis 

JU AN  L O P E Z  SA N C H E Z 

Señor Subsecretario de Comercio.

I lmo. S r . : En virtud de lo dispues
to en los Decretos de la Presidencia 
d e -21 de Julio y 27 de Septiembre 
últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la destitución de los funcio
narios de este departamente suspen
sos en sus derechos, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo i.° del 
segundo de los Decretos antes cita
d os:

D. Isidro de las Cagigas López, 
Agregado Comercial de primera cla
se, Secretario general de la Direc
ción de Comercio.

D. José Vega A lcalá, Secretario 
Comercial de tercera clase, Jefe de 
la Sección de Comercio Interior.

D. Eduardo Junco y Martínez de 
Azcoitia, Oficial Comercial, Jefe de 
la Sección de Arancel Nacional.

D. Juan Antonio Massa Martínez 
y D. Julio Cordal Carús, Oficiales 
Comerciales.

Dña. María Cristina Serrano Hu- 
ry, Dña. Aurora Núñez Grimaldos, 
Dña. María Luisa Mercedes Valero 
Martín, Dña. Vicenta Ramos Brieva,

Dña. Rafaela Rodríguez Puig, Auxi
liares Especializados.

D. Federico Gil Serantes, Oficial 
de Administración Civil de primera 
clase.

Con pérdida de todos los derechos y 
separación del escalafón correspon
diente.

Lo que comunico a V.' I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

JUAN L O PE Z SA N CH E Z 

Señor Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O

Las dificultades que para determi
nados servicios crean las actuales 
circunstancias, suponen para el Pa
tronato Nacional de Las Hurdes la 
imposibilidad de llevar por sí mismo 
a cabo la misión sanitaria, pedagógi
ca, forestal y de comunicaciones que 
tiene asignada en la comarca de Las 
Hurdes y en ciertas zonas aisladas 
de la provincia de León, y en la ne
cesidad de que la paralización de es
ta labor benéfica sea lo más reduci
da posible y siga en todo momento 
la orientación directa que se conside
re precisa para - los servicios todos 
de Asistencia Social¡ de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Sanidad y Asistencia So
cial,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda suprimi

do el Patronato Nacional de Las 
Hurdes, creado por Decreto de 18 de 
Julio de 1922.

Artículo segundo. Los ingresos 
atribuidos al referido Patronato en 
los Presupuestos vigentes, el perso
nal adscrito a sus diferentes servicios, 
así como las obligaciones que a su 
cargo tenía, se consideran asignados 
en lo sucesivo al Ministerio de Sani
dad y Asistencia Social, que dictará 
las normas precisas para el desarro
llo y cumplimiento de esta disposi
ción.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  A ZAÑ A 

E l Ministro de Sanidad y Asistencia 

Social,

F E D E R IC A  M O N T S E N Y  M AÑE

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

SECCION DE M ATERIAL

Este Ministerio ha dispuesto sean 
remitidos al mismo, con arreglo a la 
Orden ministerial de 13 de Julio de 
1934 (D. O. 179), los estados de con
sumos de máquinas y con arreglo a 
las Ordenes ministeriales de 13 de 
Marzo (D. O. 70) y 20 de Abril 
(D. O. 95) del mismo año, los cua
dernos de máquinas dejados de remi
tir por los buques y dependencias de 
la Marina.

Valencia, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.—  
E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Base N aval Prin

cipal de Cartagena.— Jefe de la Ba
se N aval Secundaria de Baleares.
— Jefe de la Flota.

NEGOCIADO DE MAQUINAS

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección Eco- 
nómica-Administrativa de la Flota y 
Personal, ha resuelto conceder la con
tinuación en el servicio, con derecho 
a los beneficios reglamentarios, al 
personal de Fogoneros que a conti
nuación se relaciona y en la forma 
que al frente de c^da uno se indica, 
todos ellos con 1a. categoría de per
manente, a excepción de los Marine
ros fogoneros José Alfonsea Martí
nez y José García Bermúdez, con arre
glo a lo establecido en el Decreto de 
11 de Agosto último (D. O. núme
ro 180).

Valencia, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.— E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia 

Cabos

Francisco Heredia Soriano.— Des-, 
tructor aA. Antequera».— Tres años 
en quinta desde el 16 de Octubre 
1036, por serle de abono tres meses y 
Enero de 1037.

José Soto Madrid. —  Destructor 
«A. Galiano».— Tres años en quinta 
desde el 5 de Octubre de 1936, por 
serle de abono tres meses y diez y 
ocho días.

Juan M. Aguilar Anguil.— Talleres 
de Aviación N aval de Barcelona.—  
Tres años en quinta desde el 2 de 
Eenero de 1936.
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Preferentes 

Antonio Conesa Q uinto.— D estruc
tor «A. G aliano».— T res años en cuar
ta cam paña desde i de Octubre ds 
1936, por serle de abono tres  ̂ meses 
y diez y  ocho días.

N azario H errero R o dríguez.— D e
fensas Subm arinas de M ahón.— T res 
años en tercera desde 5 de D iciem 
bre de 19365 por serle de abono tres 
meses y  diez y  ocho días.

José V ilchez M artín.— D estructor 
((A. Valdés».— T res años en quinta 
desde 8 de Octubre de 1936.

M anuel M aiquez A riorte .— D estruc
tor «A. G aliano».— T res años en sex
ta desde 16 de Enero de 1937, por 
serle de abono tres meses y  diez y  
ocho días.

M iguel G arcía Sánchez.— R em olca
dor «Cíclope».— T res años en tercera 
desde el 20 de D iciem bre de 1936, 
por serle de abono tres meses y diez 
y  ocho días.

Juan Pedro R egu eiro .— Subm arino 
«B-i».— T res años en tercera desde 9 
de Junio de 1936, por serle de abo
no tres meses y  diez y ocho días.

M arineros fogoneros 

José A lfon sea M artínez.— D estruc
tor «A. Antequera».— T res años en 
prim era desde uno N oviem bre 1936.

José G arcía Berm údez,— D estructor 
«A. Antequera».— T res años en p ri
m era desde 1 de Julio de 1936, por 
serle de abono tres meses y  diez y 
ocho días.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  S E 

G U R I D A D .— P E R S O N A L

Excm o. Sr. : Com probado sufcien- 
temente por los inform es recibidos 
con posterioridad a su separación,^ 
que D. A lfon so P u jan te M artínez, C o
m isario de tercera clase del Cuerpo 
de In vestigación  y V ig ila n c ia  en la  
provin cia de M urcia, se ha m anteni
do leal al régim en constituido al 
producirse el m ovim iento sedicioso, 
sin incurrir en n eg lig en cia  a lgu n a en 
el cum plim iento de los deberes de su 
cargo,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la  separación decre
tada en veintitrés de Octubre ultim o 
del referido funcionario, rein tegrán 
dosele el empleo y  lu g ar del escala
fón que ocupaba antes de disponer su 
baja  definitiva en el citado organis
mo, pero trasladándole de p lan tilla , 
por conveniencias del servicio, cuyas 
órdenes se darán por separado.

Lo que en virtud de la  delegación

especial que tengo conferida p arti
cipo a V . E ., rogándole qüe, con no
tificación al interesado, se dé cum 
plim iento a lo acordado.

V alen cia , veintiséis de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.

E l D irector gen eral, 
M A N U E L  M U Ñ O Z  

E xcelentísim o señor Gobernador ci
v il de la  provincia  de M urcia.

MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS

TRABAJOS H ID RA U LICO S

Visto el Presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio para el cuarto 
trimestre del año. en curso, en el que 
se consigna én su capítuo tercero, artí
culo quinto, agrupación décima, con
cepto quinto, un crédito de 150.000 pe  ̂
setas para «Nuevas Estaciones de afo
ros» :

Resutando que, con el fin de que es
tos Servicios no sean interrumpidos, es 
necesario librar a cada Delegación de 
los Servicios Hidráulicos las oportunas 
consignaciones, y para poder fijar és
tas, se han reclamado las correspondien
tes propuestas de gastos que se han de 
realizar en el cuarto trimestre del año

en curso. Como consecuencia del estu
dio realizado procede la distribución, 
que después se expresa, en la que se 
ha procurado atender a las necesidades 
del Servicio, amoldándose a los crédi
tos disponibles :

Considerando que el artícuo 67 de 
la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al departamento de su 
cargo, dentro de los créditos autoriza
dos para los mismos :

Considerando que las consignaciones 
referentes a estos trabajos, por su ca„ 
rácter especial no son invertidos en 
forma periódica, sino, por el contrario, 
en los momentos que la naturaleza del 
trabajo lo requiere, por cuya razón de
berá librarse a los Servicios la consiga 
nación asignada para este cuarto tri
mestre de laño en curso.

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien : 
Primero. Aprobar para el cuarto tri

mestre del año en curso la siguiente 
distribución del crédito del capítulo ter
cero, artículo quinto, agrupación déci
ma, concepto quinto del Presupuesto 
vigente,,

Guadiana ..: ......... .................... ......... io.ooo’oo Pesetas
Tajo .................................................. .........  25.000J00 . »
Mediterráneo Meridional .......... ..............  i o .o o o ’o o »
Ebro .................................................. .........  ó.ooo’oo »

Guadalquivir ... ............................. .............  ó .o o o ’o o »
Júcar ... ... .................................... .............. 3 5 .o o o ’o o »
Segura ............................................... ......... . 25.000’00 »

Total ......... .........  ii7.ooo’oo »
Consignación ......... ... ... i5o,ooo’oo »

Remanente ......... Pesetas

Segundo. Que con cargo al expresa

do crédito se libre a cada Servicio la 

consignación fijada en al anterior dis

tribución, para las atenciones del cuar

to trimestre del año actual.

Lo que de orden comunicada por el

Sr. Ministro digo a V. S. para su co„ 
nocimiento y afectos.

Valencia, 25 de Noviembre de 1936.—  
P. D., E l Jefe de la Sección, F élix  de 
los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IRECCIO N  G E N E R A L  

La Orden de 24 del corriente, G A 
C ETA  del 27, referente a los Maestros 
de Málaga doña Concepción Heredia 
Ruíz y D. Antonio Quintana Díaz, de
be entenderse anulada y redactada nue

vam ente en la forma que a continua
ción se expresa :

Vista la propuesta formulada por la 
Dirección de la Escuela Normal del Ma
gisterio de M álaga, como Inspector na
to de la mencionada escuela,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar incursos en el artículo 171 de 
la vigente L ey de Instrucción Pública, 
por abandono de destino, a los Maestros 
doña Concepción Heredia Ruíz y don 
Antonio Quintana Díaz.

Lo digo a V. para su conocimien
to y debido cumplimiento.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936. 
E l Director general,

P. A.,
L. ALAM INO S 

vSeñores Director de la Escuela Normal 
y  Jefe de lk  Sección Administrativa de~ 
Primera Enseñanza de Málaga,
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